
Dir. Salud Municipal

Aprueba Contrato Suministro Servicio Odontológico
para Prótesis Removibles cesfam F. puga con cristhian
Vielma Silva .."

Resorución No 3 31 3
Chillán Viejo, I 6/06/201 5

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida en todos sus textos modificatorios; El Decreto Supremo
No 250 del Ministerio de Hacienda publicado en el Diario Oficial el 24 de septiembre de 2004 y sus
modificaciones con vigencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, la cual rige los
Servicios Públicos y Municipios de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se
deben aplicar los procedimientos administrativos de contratación de suministro de bienes muebles y
servicios necesarios para el funcionamiento de la Administración Pública, contenidos en la misma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 2030 del 09t121200A y No 499 del
1610212011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal,
respectivamente. Decreto No 625 del 2310112013 que establece subrogancia automática de la Jefatura
del Departamento de Salud Municipal.

Convenio de fecha 3111212014 suscrito entre el Servicio de Salud
Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillan Viejo, denominado Programa Odontológico lntegral 2O1S
aprobado por Resolución exenta 1C N' 4928 de|3111212014 del Servicio de Salud Ñuble.

Convenio de fecha 1910112015 suscrito entre el Servicio de Salud
Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillan Viejo, denominado Programa GES Odontológico 2015
aprobado por Resolución exenta 1C N" 0391 del 3010112015 del Servicio de Salud Ñuble.

Decreto No 2826 del20lO5l2015 que aprueba Acta de adjudicación
licitación pública No 3674-16-LE15, Contrato de Suministro Servicio Odontológico para Prótesis
Removibles Cesfam F. Puga.

La necesidad de contar con el servicio de Odontólogos para la
ejecución de Resolución de Especialidades en Prótesis Removibles en APS, destinado a cubrir las
necesidades odontológicas del Cesfam Dr. Federico Puga Borne

DECRETO

1.- APRUÉBASE contrato de suministro celebrado entre la l.

Municipalidad de Chillán Viejo y Cristhian Vielma Silva Rut No 17.196.090-8, desde el 16 de Junio del
2015 mientras sean necesarios sus servicios siempre que no excedan del 14 de Junio del 2016.

2.- IMPUTESE los gastos al ítem I14.05.98.014 ó 114.05.98.032.

,t
ANOTE§E, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

IQUEZ H ALDES
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SecretarÍa Municipal, Depto. de Salud, Adquisiciones Depto. de Salud, e lnteresado.
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En Chillón Viejo, o ló de Junio del 2015, entre lo !!ustre Municipolidod de Chillón
Viejo, Rut No 69.266.500-7, persono jurÍdico de derecho público, domiciliodo en
colle Serrono No 300, Chillón Viejo, representodo por su Administrodor Municipol,
Don Ulises Aedo Voldés, Cédulo Nocionol de ldentidod N" 9.75ó.890-1, en
odelonte lo Municipolidod y Cristhion Vielmo Silvo, Cédulo Nocionol de
ldentidod No 17.19ó.090-8, domiciliodo en El Roble N'270, Oficino 702, ciudod
Chillón. Licitoción en el portol Mercodo Publico No 3674-ló-LEl5, se ho
convenido lo siguiente:

PRIMERO: Cristhion Vielmo Silvo, presioró servicio o lo Municipolidod, consistente
en el Suministro del Servicio de Resolución de Especiolidodes en Prótesis
Removibles en APS poro los usuorios del Cesfom Dr. Federico Pugo Borne.

SEGUNDO: Por su porte lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, pogoró o 30
díos, los focturos o boletos, ingresodos por oficino de porte del Deportomento
de Solud, previo recepción conforme del lTO.

TFRCERO: El volor uniiorio por Próiesis Removible Acrílicq, totol o porciol
corresponderó o $ó0.000.- impuesto incluido.

CUARTO: El presente controto tendró vigencio desde el 1ó de Junio del 2015
hosto el l4 de Junio del 201ó.

QUINTO: El controto se extinguiró por los rozones expresodos en el punio No 7 de
los boses de lo licitoción que do origen o este controto.

SEXTO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo podró oplicor los siguientes multos:

o) 30% del volor de uno Prólesis cuondo se presenten reclomos de
pocientes por molo otención o condiciones higiénicos inopropiodos
(como lo folto de uso de guontes, moscorillo u otros).

b) 100% del volor de uno Prótesis cuondo se presenten reclomos de los
usuorios por trotos inopropiodos o vejotorios por porte del profesionol
ejecutor del progromo.
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gorontío ofertodo.
e) 100% del volor de uno Prótesis, si el plozo de entrego de los trobojos

supero los 90 díos contodos desde lo fecho de lo primero otención dodo
ol pociente.

SEPTIMO: Por fiel cumplimiento del controto, se ocepto Deposito o lo Visto del
Bonco Sontonder, emitido con fecho 16106/20.l5, No 0168423, por un monto de g

500.000.- lo cuol seró devuelto uno vez que lo Municipolidod soncione por
Decreto Alcoldicio lo liquidoción del controto.

OCTAVO: Cristhion Vielmo Silvo no podró ceder ni tronsferir totol o porciolmente
el controto, en cuonto o los obligociones por él controídos o personos noturoles
y/o jurídicos olgunos.

NOVENO: Los Controtontes fijon domicilio en lo ciudod de Chillón poro todos los
efectos legoles del presente controto y se someten o lo jurisdicción de sus
Tribunoles.

DECIMO: Formon porte integronte del presente controto todos los ontecedentes
de lo licitoción lD 3674-1ó-LEl5.

El presente controto se firmo en 4 ejemplores de iguol tenor, quedondo uno en
poder de Cristhion Vielmo Silvo y 3 en poder de lo Municipolidod.

c)
d)
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100% del volor de uno Prólesis por trotomiento mol ejecutodo.
150% del volor de uno Prótesis onte lo negotivo de cumplir con lo

CRISTHIAN VIELMA SITVA
Odontólogo

vÁroes
r Municipol
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